RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003830, Ent. N° 297/15)

VISTO: Las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 2/2013 para el “Suministro de Material Médico Quirúrgico”;
RESULTANDO:
1) que por Resolución Nº 167/2013 de fecha 05.11.2014 la Sub-Directora Ejecutiva de la UCA adjudicó el Llamado de referencia de acuerdo con el detalle que luce en los Anexos I a VIII adjuntos, por hasta la suma de $ 180:748.141 impuestos incluidos a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de eventuales prórrogas con vencimiento final el 30.6.2016;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 23.12.2014 acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados  en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministro de Defensa Nacional (MDN), Ministerio del Interior (MI), y Universidad de la Republica (UdelaR), de acuerdo con lo detallado en el Resultando 17, la intervención del gasto por un total nominal de                         $ 180:748.141,20, impuestos incluidos y ajustable según Pliego,  previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se remite Nota de fecha 10.11.2014 del Laboratorio Bioset solicitando la baja del producto “Bolsa colectora de orina” ítem 50 debido a la imposibilidad  de mantener stock, dado el prolongado lapso transcurrido entre la apertura del Llamado y su adjudicación (1 año, seis meses 19 días); 

    
4) que con fecha 11.12.2014 la UCA solicitó a Sanyfico S.A. su conformidad para abastecer de Bolsas colectoras de orina (ítem 50), y por nota  de fecha 16.12.2014 la Firma dio su conformidad para el abastecimiento solicitado;

5) que consta Informe de la UCA de fecha 16.12.2014 señalando que correspondería proceder a la readjudicación del ítem 50 por ser la segunda oferta en el ranking; 

6) que por Resolución Nº 192/014, de fecha 23.12.2014 la Directora Ejecutiva de la UCA resuelve readjudicar el ítem 50 “Bolsa colectora de orina” a la Firma Sanyfico S.A.  La presente Resolución representa un incremento en la adjudicación en $ 471.441,14 impuestos incluidos y a valores históricos, que se discrimina de la siguiente manera: ASSE $ 311.551,35; BPS $ 2.764,52; BSE $ 6.283; INAU $ 50.26; MDN            $ 62.830; MI $ 25.132; UdelaR $ 62.830. El importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 181:219.582;                            
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución   Nº 192/014, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado en cuanto al ítem 50;

2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 23.12.2014;  

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar parcialmente la Resolución de este Tribunal de fecha 23.12.2014, y cometer a los Contadores Delegados y Auditores la intervención del monto total de $ 181:219.582, emergente de la readjudicacion del ítem 50 “Bolsa Colectora de Orina” a la Firma Sanyfico S.A. en el marco del Llamado                   Nº 2/2013;

2) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores ante Administración de los Servicios de Salud del Estado, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, Ministro de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República; 

3) Devolver las actuaciones.  
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